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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

 
Ref.: CONSTANCIA NOVEDAD CON LA GENERACION DEL ESTADO No. 73 DEL (26) DE MAYO DE 

(2023) – PLATAFORMA TYBA. 

 

 

El suscrito Secretario deja constancia que, el día veinticinco (25) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), se originó una novedad en la plataforma TYBA relacionada con la 

generación del estado electrónico No. 073, con fecha de publicación el veintiséis (26) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023); por tanto, el estado electrónico No. 073 no registra en los 

sitios virtuales correspondientes ni quedó fijado a efectos de publicación de la(s) 

providencia(s) proferida(s) en la fecha programada.  

 

Así mismo, sea la oportunidad para indicar que, las providencias contenidas en el estado 

No. 073, se publicaron en el estado siguiente, es decir, el No. 074 para la fecha del 

veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

DAIRO JOSÉ CONTRERAS ROMERO 

Secretario 
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